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cxvm Miércoles, 31 de enero de 1951 Núm. 24

PRXCIOS T PUNTO DE 8USCRIPCIO1Í
Trimestre ................ .........\....... 60 pesetas.
Semestre ..........   110 —
Afio ..............................  200 — ■ '
Ayuntamientos de la Provincia, 

año . ................................... 175 — 
’ *........................... ...................•

Iju  euecripcione» se solicitaran de la XdfftieMratMs 
U irMirío# Províedalei (Diputación Provincial).

Lea de fuera podrán hacerse remitiendo el Importe por 
r<ro postal o otro medio. 0

Todos loa pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provincialei 

(Diputación* Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri- 
«•otro dto* desde en pnMicación «Ale «e •er-'j-sn ai 

precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pese as los del afio anterior, y de otros años. 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncib 6 

documento oficial que se inserte, declarado de P*<»> 
tres pesetas. ,

. । • nsertadoa en el "Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de seis pesetas por finca o fracción. Al original 

, acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rio, y suplementos serán convencionales de acuerdo eco 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaría 
, Previo abono o -cuando haya persona en la capital qn* 
’ responde de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
osdor civil, po-- oficio, exceptuándose, según está pr* 
r-nido. las de la primera Autoridad militar.

. A t-'do recibo de anuncio acompañará un ejemplar dd 
BotxTtx' respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se nidan.

Tampoco tienen de»echo más que a un solo ejemplar 
que se solicil- i en el oficio de remisión del original, 
los Céntros oficiales. ___

El BdtETTN Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
de! Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ÉSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ineiediatamenie que ios tefiorea Alcaldes y etarioe reciban esta 
Botaría Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejetayuu en el sitio de e**- 
rombre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo s q más estrecha reeponsabUt- 
lad, de conservar loo números de este Botana, coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá verificares al final da cadr
leaseatrs. :

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacente», Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civill

Las disposiciones del Gobierno sen obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella," y desde 'cuatro días 
después para lo» pueblos de la misma provincia. (Ley *de 3 de noviembre 
de 1887). • .

< - " ' ■ " - - r - -- -------------

SECCION PRIMERA
GOBIERNO D£LA NACION

Ministerio de Justicia

ORDEN

Sobre impresos para las dedal aciones de na
cimiento cu los 'Registros Civiles.

limo. Sr.: La facilidad con que se co
meten erróres y tergiversaciones.en las 
inscripciones de nacimiento motivadas 
por la forma en que se aportan los datos 
para realizarlas, generalmente por medio 
de declaraciones verbales, ha dado lugar 
a que, especialmente en las grandes ca
pitales, se haya impuesto la práctica de 
facilitar dichos datos en una nota priva
da corrientemente impresa,' modalidad 
que si no fue aceptada por la Real Or
den de 16 de abril de 1920, sí lo fue' por 
disposiciones anteriores, habiendo sub
sistido por responder a una fundada ne
cesidad.

Al establecer el Decreto orgánico de 
Médicos del Registro Civil, de 21 de fe
brero de 1947, la previa comprobación 
facultativa del hecho del nacimiento 
para efectuar la inscripción, se hace ne
cesario un parte o certificado expedido 
por el Médico, Practicante o Comadro
na, con lo que ha venido a ser preciso 
otro documento más; el cual, al exten
derse en papel común, se halla sujeto a 
una posible falsificación.

Por todo ello «es converdéntc, de una 
parte, sancionar la útil práctica del im
preso declaratorio, al propio tiempo que 
se refunde en el mismo la certificación 
que extiende el facultativo, el cual, en 
definiva, ha de obtener parte de los da
tos que han de constar en éste, de los 
propios declarantes.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis” 

poner: . .
Primero.—EKparte comprobatorio de 

los nacimientos establecido por el artícu
lo 10 del Decreto de 21 de febrero de 
1947, será exigido para practicar inscrip
ciones de nacimiento, sin ninguna dis
tinción, en todos Jos Registros Civiles 
de España.

Segundo.— En todos los Registros Ci
viles existirá un impreso con el formato 
que se acompaña, para practicar la ins
cripción de nacimiento, en el cual el de
clarante, con arreglo al artículo 47 de la 
Ley del Registro Civil, rellenará previa
mente a la misma los datos necesarios 
para efectuarla, y el Jefe de la Materni
dad, Clínica, Médicos, profesora o ma
trona que asistiera al parto, certificará a 
continuación, en la parte del impreso a 
ello destinada, las circunstancias que 
preceptúa el referido artículo 10, hacién
dose la declaración y certificación en pa
pel común si faltare el impreso.

Tercero.- La comprobación subsidia
ria del hecho del parto en los casos a 
que se refiere dicho artículo 10, y respec

to a los pueblos donde no exista servido 
de Médico del Registro Civil, correspon
derá al Médico forense o en su defecto 
al Médico de asistencia pública domici
liaria o a cualquiera que ejerza legalmen
te la profesión y que la familia elija, y 
a su costa, siempre que el Juez encarga
do del Registro no tuvierá especiales 
motivos para rechazarlo.

, Dicho faculttvo percibirá los honora
rios que se hallan establecidos para los 
Médicos del Registro Civil en las com
probaciones de nacimiento, salvo si hu
biere de prestarse gratis por un Médico 
de asistencia públita domiciliaria en ca
so de pobres.

Cuarto.—La confección y suministro 
del impreso que se crea, a los Registros 
Civiles, correrá a cargo de la Caja Mu
tua Benéfica de Justicia Municipal y será 
expedido al público por un precio de 
0'50 pesetas, y gratis a Jos legalmente 
pobres.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1951.—Fer

nández Cuesta.
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

(Del B. O. del E. núm. 22, 
de fecha 22-1-51)

♦ ♦ * *
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MODELO (jUE SE CITA

Declaración de nacimiento al Registro Civ>l

DEL NACIDO: Nombre..........................Apellidos (1)..................................
................. ............ Sexo............. .. • • Ocurrió el nacimiento a las......................  
del día ..... de......... ............ de 195 .. en la (2) ......................... .. ..................
de............................ núm..............piso....................... ,

Es hijo (3)....................de ............................ nacido en ...................................
..................     el .... • de....................de 19 ... (4)..........................................  
Es nieto por línea paterna de ... ..............       natural de ................ (5)
....................................................................  y de.............................. .. •, natural de 
.........:..................  (?)........................ ...............

E hijo de..........................., nacida en.............................. el .... de...........
........................ de...19 ... (4) .................................................. .................................. 
..................................... .................Es nieto por línea materna de........................  
......................................... natural.. de......... .. ................ (5)..................................... 
.............................. y de..........................natural de.......................... (5) .......

DECLARANTE:...................................................................... natural de ....
............................ . de estado (6).............. , edad ...., profesión .................... 
domiciliado en................................ . en su calidad de (7)....................

(Firma del declarante)

Certificación del facultativo que haya comprobado 
• el nacimiento

Don.......................    domiciliado en........................(9)

CERTIFICO: Que el día...........de.....................................de 195... a las
...............í,................ horas, en la...................................de................................  
núm. ...... piso........., dió a luz un...................... D.a............... .. • • • ...........
.......................................... cuya identidad (10).................................. ... y con
sidero comprobado el nacimiento por (11)................................:.....................

.....................    de ...................................de 195... 
(Firma) .

(1) Los hijos legitimos (de padres casados), el primero del padre y el primero de la 
madre. Los hijos naturales reconocidos por el padre o por la madre, los dos del padre o 
de la madre, que reconozca. Los demás hijos ilegítimos, en,blanco.

(2) Calle, plaza, etc.
(3) Legítimo, natural, ilegitimo. . .
(4) Aquí se pondrá la profesión y domicilio, si vive,1 y además la nacionalidad ex

tranjera, en su caso. " .,
(5) Aquí se pondrá el lugar y fecha de nacimiento, o la edad y la proresion y domi

cilio, si vive- . •
(6) Casado, viudo, etc.
(7) Padre/madre, pariente, facultativo o partera, o persona que haya presenciado el 

parto. En los niños abandonados' o expósitos el Jefe del Establecimiento, o cabeza de 
la casa en que fue expuesto o persona que haya recogido un niño abandonado.

(9) Aquí póngase si es Licenciado én Medicina o Practicante o Profesora en partos, y 
el número de su carrera y colegiación. .

(10) «conozco» o «se me acreditó» .
(11) Mi asistencia profesional al parto o por investigación posterior.

SECCION QUINTA
Núm. 436

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpora 
ción contratar mediante concurso las 
obras correspondientes a la segunda 
etapa de construcción del Monumento 
a los Héroes y Mártires de la Cruzada 
de Liberación, se halla expuesto al pú
blico el expediente en la Sección de 
Fomento de la Secretaría municipal, 

por un plazo de ocho días, durante el 
cual se admitirán cuantas redamaciones 
escritas y documentos justificativos de 
las mismas se presenten sobre cual
quiera de sus extremos, bien entendido 
que transcurrido dicho plazo no se 
atenderá ninguna reclamación.

Loque se hace público para general 
conocimiento. ,

Zaragoza, 11 de enero de 1951.—El 
Alcalde, José María García Bdenfuer. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Carmelo Zaldivar.

' Núm. 437
Durante el plazo de diez días, a partir 

del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Bourrt» Ot íc ia i de la 
provincia, y hasta las doce horas, se 
admiten proposiciones a fin de contra
tar mediante concurso las obras de de
rribo de la casa número 29 de la calle 
de Mayoral.

Las condiciones de esta licitación se 
hallan de manifiesto en la Sección de 
Fomento de la Secretaría municipal, 
durante las hotas y en los días hábiles 
de oficina. ,

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que la fianza 
provisional para tomar parte en el 
mismo asciende a la cantidad de 250 
pesetas.

Zaragoza, 19 de enero de 1951.—El 
Alcalde, José-María García Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis Aram- 
buro.

* * *
Núm. 455

Habiendo acordado la Corporación 
sacar a concurso entre escultores y 
constructores la construcción de un 
monumento evocador del martirio del 
santo zaragozano Dominguito de Val, 
por un importe de 58.983*24 pesetas, 
se expone al público, por plazo de 
cinco días, el expediente, que se ha la 
de manifiesto en la Sección de Gober
nación, a fin de que durante dicho pla
zo presenten las reclamaciones que es
timen oportunas, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Reglamento de Con
tratación Municipal.

Zaragoza, 23 de enero de 1951.—El 
Alcalde-Presidente, José M.a Ga-cia- 
Belenguer.—Por-acuerdo de S. E.t El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Belegación Provincial
* de Estadística

Censos de población y de edificios y viviendas
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 36 de las Instrucciones dic
tadas para llevar a cabo los censos de 
pobl ición de edificios y viviendas, to
dos ios Ayuntamientos de esta provin
cia menores de 10.000 habitantes deben 
estar terminando la recogida de las cé
dulas de inscripción para los,menciona
dos censos, a la vez que las de la ins
cripción padronal, básica.

Debiendo esta Delegación remitir al 
InstitutQ Nacional de Estadística un 
avance de dicha fase de recogida, el 
Alcalde de cadatrno de dichos Ayunta
mientos remitirá a esta Delegación, con 
la mayor urgencia, una nota referida al 
día 31 de este mes con el número de 
cédulas recogidas de cada , clase, en 
cumplimiento de 1o interesado en el ofi
cio circular de esta Delegación, de fe
cha 16 del corriente mes.

Zaragoza, 30 de enero de 1951.—El 
Delegado de Estadística, Octavio Za- 
pater.

M.C.D. 2022
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Núm. 440

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido- 
por D. José Luis Martínez Cordón Val 
en solicitud de autorización para ins
talar un laboratorio de productos 
químico-farmacéuticos en Zaragoza 
(Camino de las Torres, núm. 1), in
dustria comprendida en el grupo L", 
apartado b), de la clasificación esta
blecida por la Orden ministerial do 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. José Luis Mar
tínez Cordón Val para que efectúe la 
instalación de referencia, con arre-, 
glo a las condiciones generales fija
das en la norma IM de la citada Or
den y a la especial de que la puesta 
en marcha de la fabricación deberá 
efectuarse en el plazo máximo de tres 
meses, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en 
el “Boletín Oficial” de la provincia. 
De lo contrario la autorización se 
considerará anulada.

Zaragoza, 22 de enero de 1951.— 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 432
Jefatura de Obras Públicas 

de la provincia de Zaragoza

Solicitad de serviciede transportes mecánicos 
por carretera 

información pública \
Habiendo sido solicitada la concesión 

para el establecimiento dejínea reguiar 
de servicio público de transporte, de 
mercancías por carretera entre Zuera y 
Zaragoza, y en cumplimiento del artícu
lo 11 del Reglamento de 9 de diciembie 
de <949 ( so. sro Of ic ia l  de 12 de ene
ro 1950), se abre infurmación pública 
para que, durante un plazo que termi
nará a los treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este anun
cio en el Bo l et iñ Of ic ia l  de la provin
cia, puedan las entidades y los particu
lares interesados, previo examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras Públi
cas durante las botas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la nece
sidad de- Servicio v su das ficación a 
los fines de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo^ las entidades 
o particulares, distintos del peticionar o, 
que se consideren con derecho de tan- 
(Co para la adjudicación del servicio 

proyectado o entiendan que se trata de 
una prolongación o hijuela del que 
tengan establecido, harán constar ante 
la Jefatura de Obras Públicas el funda
mento de su deresho y el propósito de 
ejercitarlo. '

Se convoca expresamente a esta in
formación: a la Excelentísima Diputa
ción Provincial; a los Ayuntamientos de 
Zuera, San Mateo de Gábego y Zara
goza^ y al Sindicato Provincial de 
Transpones.

Zaragoza, 24 de enero de 195*.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol

Núm. 241

Miicicn de las refornms hechas en vehículos' 
automóviles, de las que ha tenido conoci
miento la/Jefatura de Obras Públicas de
Zaragoza, durante el-mes de diciembre de 
1950:

Mátrícula:‘B-46.546.
Marca: Patria. " '
Número del motor: 158.
Número del bastidor: 512. ,
Asientos: 1.
Tara: 300. . ,
Carga: 200.
Reforma: Moto con plataforma.
Servicio que va a realizan P.
Propietario: Juan Tarradas Gallusa.
Domicilio y población: Escorial, 1. Bar

celona.-

Matrícula: B-76.000.
Marca: Hispano-Suiza.
Número del motor: 266.429.

. Número del bastidor: 19.583.
Asientos: 3. .
Tara: 5.300.
Carga: 7.000. • ■
Reforma: Cambio de motor por el que

se indica. •
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Juan García de la Cruz.
Domicilio y población: La Rosa, 8.

Zaragoza. ■

Matrícula: BI-13.278.
Marca: Mercedes-Benz,
Número del motor: 306.545.981.
Número del bastidor: 306,605.831.
Asientos: 2.
Tara: 5.750. .
Carga: 4.000.
Reforma: Cambio carrocería.
Servicio que va a realizan P. •
Propietario: Tomás de Jayo Arasqueta.
Domicilio y población: Lorente, 49.

Zaragoza. )

Matrícula: HU-2.722. >
Marca: Bedford. ■
Número del motor: 967.305. •
Número del bastidor: HU-318.
Asientos: 2.
Tara: 3.05*0.
Carga: 4.000.
Reforma: Cambio de motor por el que

' se indica.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Enrique Susín Escar. 1 ,
Domicilio y población: Imperial, 31.

Zaragoza.

Matrícula: M-61.771.
Marca: Ford.
Número del motor: AA-3.721.713.
Número del bastidor.- 2.104DIM.
Asientos: 7.
Tara: 1.670.
Reforma: Cambio de motor por el que 

se indica.
Servicio que va a realizan S. P.
Propietario: Rafael Minguillón Auqué.
Domicilio y población-. J. Comín, 1'9, 

Zaragoza.

Matrícula: NA-2.262.
Marca.- Wippet.
Número del moton 145.261.
Número del bastidor: 144.004.
Asientos: 7. '
Tara: 1.100.
Reforma: Ampliación asientos.
Servicio que va a realizan S. P.

" Propietario: Cecilia López Sevilla.
Domicilio y población: E. Talayero, 9, 

Zaragoza.

Matrícula: NA-5.351.
Marca: Federal,
Número del motor: CF2O.133. *
Número del bastidor: B-327.
Asientos: 3.
Tara: 3.100.
Carga: 4.500.
Reforma: Cambio de motor por el que 

se indica.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Víctor Gaspar Gregorio.
Domicilio: Alagón.
Población: Zaragoza.

Matrícula: T-5.247.
Marca: Dodge.
Número del moton T25-3.446.
Número del bastidor: 8.379,750.
Asientos: 3.
Tara: 2.700
Carga: 4.000. •
Reforma: Ampliación carga.
Servicio que va a realizan P.
Propietario: Antonio Valverdú Roig.
Domicilio y población: Gelsa de Ebro.

Zaragoza.

Matrícula: Z-2 741
Marca.- Remacha. 1
Número del moton 3.O3O-M.
Número del bastidor: Z-1.249
Tara:-150.
Reforma: Colocación sidecar.
Servicio qué va a realizar: P.
Propietario: Francisco Ezpeleta To

más.
Domicilio y población: Requeté Ara

gonés, 14. Zaragoza.

Matrícula: Z-97.
Marca: Renault.
Número del motor: 191.
Número del bastidor: 35140-Z774.
Asientos: 2
Tara: Í.160. .
Carga: 500.
Reforma.- Reforma de furgoneta a caja.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Miguel Papaseit Segarra.
Domicilio y población: Latasa, 32. Za

ragoza.

M.C.D. 2022
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Matrícula: Z-8.857.,
Marca: Isetta-F. , '
Número del motor: 2.683.
Número del bastidor: 5-R-131.
Asientos: 3.

Tara: 4.650.
Carga: 7.000.
Reforma: Ampliación carga.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pablo y G.

Domicilio y población: Latorre, 7, Za
ragoza.

Zaragoza, 3 i de diciembre de 1950— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 156

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-contaglosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de, diciembre* .

Zaragoza, 9 de enero de 1951.—El Jefe del Servicio, Balbino López.

ENFERMEDAD , PARTIDO MUNICIPIO

A.BrÍMALB8

Eipecie
Enfermos 
del mes 
antetiot

Invasiones 
en el mes 
de la fecha

Curados
Muertos 
o sacrifi
cados

Quedan 
eafermor

Difteria ...................... Tarazona Novadas Aviar 1.530 1.000 230 300
Dnifiimatnnís ............... Beichite Codo Ovina 5 . • 5

Id ................... Pina \ Pina Id.... 4 • 2 2
IJ .......................... Sus Undués de Lerda Id.... 50 c 20 30

Panera . .......................... Sos Uniés Equim 1 1i dpLi a . •1..........
La Almunia Lucena Aviar 168 168reble . ....................................

Id ......................... Id Salí las LL. 275 275
P.-cfe nnrrina . . . ................ La Abnunia Alagón -• Porcina 36 i ■ 36

Pina Fanete . Equina • 2 2
' U .................................. • La Almunia Uirea 1 i .. 1 1
Tiiherculosis ............... Calatayud 

Sos
Calatayud . Bovina 1 1 *

Id ......... ............... Lobera Porcina , , 1 1

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, sé hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
sé mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes

Cuenta» municipales
351.—Acered 

gtpeCUentei de transferencia de crédito

353.—Sierra de Luna
Expedientes de habilitación de crédito

286.—Escó .
Liquidación del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores
286.-Escó
311.—Santa Cruz de Grío 
351.- Acered 
355.—Remolinos

ordenanzas de exacciones 
" 330.—Alborge
Padrón de la tasa de rodaje

346.—Ariza
i

Padrón de la tasa de rodaje por carre
teras provinciales y caminos veci
nales

324.—Morés
Padrón de Beneficencia municipal

286.-Escó 
Padrón de riqueza agrícola

324.-Morée
346.—Ariza - 

Presupuesto municipal ordinario
288— Biota
290.—Terrer
302.—Viilanueva de Jiloca 
329.—Undués de Lerda 
337.—Bordaiba
348.—Remolines . 
350.—Almochnel

. 353.—Sierra de Luna
Reparto extraordinario de la acequia 

Grande ' .
328.—V i 11 a I engua __________

" SECCION SEPTIMA
ADMINISTRAulON DE JUSTICIA

Núm. 1.087 " .
FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 

. DE BARCELONA
D. Clemente Romanos Gracia, vecino 

de Zaragoza, cuyo paradero actual se 
ignora, se presentará dentro del tér

mino de diez días ante la Fiscalía Pro- 
vii cial de Tasas de Barcelona para la 
práctica'de oibgencias acordadas en el 
expediente núm. 45.5i2 que se instruye 
contra el mismo por transporte clan
destino de arroz, bajo los apercibi
mientos a que hubiere lugar en derecho.

Barcel ma, enero de 1951.—El Fiscal 
provincial, (ilegible).

JUZGADOS DE I a INSTANCIA

Núm. 180
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo acordado per el señor 
Juez de instrucción del Juzgado número 
2 de esta ciudad en sumario 546 de 
1946, sobre robo, contra otros y José 
Espada Mollat, que tuvo su domici io 
en esta capitel (calle Mayoral, número 
28, principal) se cita a dicho individuo 
por medio de ia presente para que en 
término de diez días comparezca ante 
dicho Juzgado con el fin de notificarle 
auto de terminación del sumario y em
plazarle para antela Superioridad, aper
cibiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio procedente.

Zaragoza, ocho de enero de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario, Juan Sanz.

o
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x Núm. 181 
♦'JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado número 
2 de esta capital en sumario 262 de 
1949, sobre abandono de familia, se
guido contra Licinio Garro Utrilla, 
que tuvo su domicilio en esta ciudad 
(Casta A varez, 105), se cita a dicho 
procesado para que en término de diez 
días compar *zca ante este Juzgado con 
el fin de not ficarle auto de terminación 
del sumario y emplazarle para ante la 
Superioridad, apercibiéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio pro
cedente. .

Zaragoza, nueve de enero de mil no
vecientos cincuenta y uno.-—El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 358 
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de pri
mera instancia de Daroca y su par
tido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita, con el número 1 del año 
1951, expediente sobre declaración de 
herederos ab intestato de D. Tomás 
Zorraquin Saz, natural y vecino que 
fué de Ateca, de este partido judicial, 
y que falleció en dicha población el 
dia 11 de julio de 1950.

Redaman la herencia sus hermanos 
de doble vinculo D. Santiago Zorra
quin Saz y D. Alejos Zorraquin Saz.

Por el presente se llama a las per
sonas que se crean con igual o me
jor derecho a tal herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarla dentro, del término de trein
ta días. .

Dado en Daroca a diecinueve de ene
ro de mil novecientos cincuenta y uno 
El Juez de primera instancia, José 
Bermúdez.—El Secretario accidental, 
(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm 85 ■

JUaflAB® NTTM. 2
D. Francisco de Asis Sancho Rebulli

da, Juez municipal sustituto del 
Juzgado número 2 de los de esta 
ciudad de Zaragoza:
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas que bajo el 
núm. 815-50 se tramitan ante este Juz
gado de mi cargo sobre estafa contra 
José Morella Gracia, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copiados,' 
dicen asi:
“Sentencia: En Zaragoza a veintiu

no de diciembre de mil novecientos 
cincuenta.—El Sr. D. Francisco San
cho Rebullida, Juez sustituto del Juz
gado municipal núm. 2 de esta ciudad: 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
da entre partes, de la una, el Minis

terio fiscal en representación de la 
acción pública, y José Morella Gracia, 
de la otra, como denunciado, cuyas 
circunstancias ya constan anterior
mente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a José Mo
rella Gracia, declarando las costas de 
oficio. Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Francis
co Sancho”. ’

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
denunciado, expido la presente que 
firmo y sello en Zaragoza a vein
tiuno de diciembre de mil novecien
tos cincuenta.— Francisco Sancho.—
P. S. M.: El Secretario, p. A., 1. Sanz.

PARTE NO OFICiai
Núm. 425

Comunidad de Regantes del Sindicato 
de Riegos del Canal de Lodosa

En cump'imiento de lo dispuesto en 
los a’ticulos 44 al 51, ambos inclusive, 
de las Ordenanzas de este Sindicato de 
Riegos del Canal de Lodosa, y previa la 
autorización superior, se convoca Junta 
general extraordinaria de usuarios de 
aguas para el dia 28 del corriente mea, 
a las doce de la mañana en primera 
convocatoria y a las doce y media en 
segunda convocatoria, del mismo día, si 
en la primera no hubiere número sufi
ciente de asistentes.

Dicha hmta general tendrá por orden 
del dia el siguiente:

1 .® Aprobación del acta anterior
2 .° Aprobar la construcción de un 

riego o azud para recoger las aguas 
desde el término de Campana hasta la 
fila de la Sierra.

3 .® Ruegos y preguntas.
Lo que anuncio para conocimiento de 

los usuarios de agua de este término 
municipal.

Mallén, 22 de enero de 1951.—El 
Presidente, Tomás Lamata Calavia.

rrii—iiri n

Núm. 457 .

Banco de Aragón 

ZARAGOZA
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 61 de nuestro Reglamento, 
se publica el extravío de la libreta de 
nuestra Caja de Ahorros núm ero 
119.185, expedida por la Sucursal de 
Lérida a nombre de D.a Natividad 
Querol García y D.a Domitila García 
Gerona, independiente.

Los que tengan que hacer alguna re
clamación la verificarán en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha, en la 
Secretaría General del Banco (Coso, 
42), pues pasado este plazo se expedi
rá el duplicado correspondiente, que

dando exento el Banco de toda respon
sabilidad.

Zaragoza, 25 de enero de 1951.—El 
Secretario general, M. Soriano.

Núm. 441 /
Hermandad Sindical de Labradores 

NORATA DEJILOCA
Se pone en conocimiento de todos los 

propietarios de este término municipal 
quedurante quince días naturales, a par
tir de la publicación de este edicto en 
el «B. O.» de la provincia, se ha lará ex
puesto ,1 público en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento el repartimiento 
de guardería rural y demás gastos de 
la H rmandad de Labradores del año 
1950, durante los cuales se podrán ha
cer las reclamaciones que estimen opor
tunas, q .e serán en su caso por escrito 
y fundadas. Pasado el citado plazo se 
entenderá q u e se presta automática 
conformidad con el reparto.

Por Dios España y su Revolución Na
cional .Sindicalista.

Morata de Jiloca, 25 de enero de 
1951.—El Jefe de la Hermandad, José 
Temprado.

• Núm. 454 , .
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de
. । Morata de Jalón

De acuerdo con lo determinado en 
, los artículos 74 al 86, ambos inclusive, 
del Decreto de 17 de julio de 1944 y Re
glamento para su ejecución de 23 
de marzo de 1945, se convoca a Asam- 
b ea pienaria a todos 'os afiliados a 
esta Hermandad, para el dia 11 de 
febrero próximo, a las once de su ma
ñana, en los locales del «Teatro-Cine 
Olimpia»de esta localidad para tratar de 
los siguientes asuntos:

1 .® Examen y aprobación de la 
cuenta general del presupuesto del 
ejercicio de 1950.

2 .° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ¡ngresoá y gastos del 
Servicio de Policía Rural y soste
nimiento de esta Hermandad para el 
actual año de 1951.

3 .° Examinar y aprobar el presu
puesto especial de conservación y repa
ración de caminos comunales para el 
año 1951.

4 .° • Elección de nuevos vocales para 
la renovación del actual Tribunal ju
rado de esta Hermandad..

5 .° Proposiciones, ruegos y pre
guntas.

Advirliendo que de no reunirse su
ficiente número de participes para 
tomar acuerdo, se celebrará la segunda 
convocatoria el mismo día y ho/a de 
las doce, en el mismo local, adoptán
dose en este caso los acuerdos cual
quiera que sea £l núm°ro de asistentes.

Morata de Jalón, 18 de enero de 1950. 
El Presidente. Joaquín Rubio

ti*. tílXian FiOMai'M**
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